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Corresp. Expte. D-00003/09.- H.C. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-V.-El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría correspondiente, 
invitarla a las distintas Empresas, Industrias o Personas Físicas radicadas 
en el Municipio de Lanús, a incorporar en sus productos envasados o no, 
según corresponda, la mención HECHO EN LANUS"- 

Articulo-2°:-Establécese un Registro de Fabricantes con domicilio en el Municipio de 
Lanús, que inserten en los productos elaborados o industrializados en el 
mismo, la mención HECHO EN LANUS".- 
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rtícuIo-3°.-La indicación del lugar de procedencia que se propone, no obstará el 
cumplimiento de las demás normas que, ya sea en el orden nacional o 
Provincial, regulen el modo y forma de presentación de tales productos.- 

Artículo-0.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de abril de 2009.- OO9 
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